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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha

Auto
FOLIO

MARIA ELENA VILLA CEFERINO JOSE ALIRIO MEDINA GAVIRIAEjecutivo Conexo 25/04/2024
RESPUESTA  ALLEGADA  POR  EL  RUNTY  POR 
TRANSUNION  

Auto pone en conocimiento
05615310500120150017600

LYDIA ISABEL SANCHEZ 
FORERO

FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO

Ejecutivo 25/04/2024
Y  ORDENA  ARCHIVO
Auto termina proceso por pago

05615310500120180018300

ORLANDO OSORIO YEPES JUAN CAMILO GREGORY CORREAEjecutivo Conexo 25/04/2024
PRESENTADA  POR  EL  APODERADO  DE  LA  PARTE
EJECUTANTE

Auto resuelve solicitud
05615310500120180030300

PROTECCION S.A. LAG SEGUROS S.A.S.Ejecutivo 25/04/2024
LA  RESPUESTA  ALLEGADA  POR  TRANSUNION  
Auto pone en conocimiento

05615310500120190022900

EDENIA NAYARIT OSPINA 
GOMEZ

NUEVA EPSTutelas 25/04/2024Auto impone sanción
05615310500120230002200

ANGEL MARIA RESTREPO 
FRANCO

NUEVA EPS.Tutelas 25/04/2024Auto impone sanción
05615310500120230042000

ANTONIO JOSE SUAREZ ROBERTO ANTONIO FRANCO 
MORALES

Ejecutivo Conexo 25/04/2024
ORDENA  OFICIAR
Auto pone en conocimiento

05615310500120230050000

LUIS ARGIRO CASTAÑO 
CARVAJAL

HANET HEJIEC AREIZA PATIÑOEjecutivo Conexo 25/04/2024
ORDENA  OFICIAR
Auto pone en conocimiento

05615310500120230062800

LUZ AMPARO SANCHEZ 
MONTOYA

COLPENSIONESTutelas 25/04/2024
CONCEDE  IMPUGNACION  Y  ORDENA  REMITIR  AL 
SUPERIOR

Auto pone en conocimiento
05615310500120240011400

GERMAN ESPINOSA MEJIA SECRETARIA EDUCACION 
RIONEGRO

Tutelas 25/04/2024
CONCEDE  IMPUGNACION  Y  ORDENA  REMITIR  AL 
SUPERIOR

Auto pone en conocimiento
05615310500120240011600

JOSE LIBARDO ESTRADA 
BOTERO

CAJA PROMOTORA DE VIVIENDA 
MILITAR Y DE POLICÍA Y

Tutelas 25/04/2024
VINCULA,  ORDENA  NOTIFICAR  Y  DAR  TRAMITE
Auto admite tutela

05615310500120240016400
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Auto
FOLIO

SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

26/04/2024ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  
TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

ALEJANDRA HOYOS JARAMILLO

5011



05 615 31 05 001 2015 00176 00 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, abril veinticinco (25) de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012015-0017600 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  

Demandante: MARIA ELENA VILLA CEFERINO 

Demandados:      JOSÉ ALIRIO MEDINA GAVIRIA Y OTROS 

 

Dentro del presente proceso, teniendo en cuenta la respuesta allegada por el RUNT, el día 02 de abril del año 

2024, la cual obra en el expediente digital, en el archivo nombrado (18RespuestaOficioOficinaRUNT), en la cual 

indica la información registrada a la fecha en la base de datos del sistema RUNT, específicamente en el Registro 

Nacional Automotor – RNA, y la respuesta allegada por TRANSUNION en la fecha 09 de abril del año en curso y 

que obra en el archivo denominado (20MemorialRespuestaOficioTransunion) en el que indica el reporte respectivo, 

procede el despacho, a poner en conocimiento de las partes los mencionados memoriales.  

Con la presente providencia, se comparte los memoriales indicados líneas atrás.  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 
Laura 
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Respuesta Radicado RUNT CSR2.2024.11295.S

centro informacion <centroinformacion@runt.com.co>
Mar 02/04/2024 8:41
Para: Oficina Reparto Centro Servicios Judiciales - Antioquia - Rionegro <csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

No suele recibir correos electrónicos de centroinformacion@runt.com.co. Por qué esto es importante

Bogotá D.C., 02 de Abril de 2024
 
Señor(a)
ALEJANDRA HOYOS JARAMILLO
SECRETARIA
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO
csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co
Ciudad.
 

REFERENCIA Radicado RUNT CSR2.2024.11295.S

TEMA

SUBTEMA Funcional
 
Respetada señor(a) Alejandra:        

 
En atención a su solicitud, recibida por la concesión RUNT 2.0 S.A.S el 22 de Marzo de 2024, mediante la cual su despacho, solicita (…)
 

 
(…) nos permitimos comunicarle que con fundamento en la información registrada a la fecha en la base de datos del sistema RUNT, específicamente en el Registro Nacional
Automotor - RNA, se encontró la siguiente información:
 
Lo que se detalla a continuación es lo que se encuentra registrado a la fecha en la base de datos RUNT:
 

 
Se precisa que la información suministrada es la que se encuentra en el Registro Único Nacional de Tránsito al momento de la consulta y a su vez la información contenida en el
registro producto de los reportes efectuados por los diferentes actores que, con fundamento en el artículo 10 de la Ley 1005 de 2006, interactúan con esta plataforma
tecnológica, siendo éstos los responsables de verificar la consistencia y veracidad previo su reporte al RUNT. Por lo que la Concesión RUNT 2.0 S.A.S no asume
responsabilidad alguna respecto de la veracidad de la información.
 
Como custodios de la información que reposa en el sistema RUNT, se hace énfasis en que la información que se entrega sólo podrá ser utilizada para el proceso y referenciado
y para los fines previstos.  Sumado a lo anterior,  debe observar los mandatos contenidos en las Leyes Estatutarias 1266 de 2008 y 1581 de 2012, en las que se dictan
disposiciones generales del hábeas data y manejo de información personal, reglamentada parcialmente por el Decreto 1377 de 2013 y la Resolución 76434 de la
Superintendencia de Industria y Comercio, en especial, en lo relativo a las obligaciones de protección de datos personales y específicamente cumplir con los principios de
circulación restringida, finalidad y utilidad.
 

FAVOR ACUSAR RECIBO
 
 
La Concesión RUNT 2.0 S.A.S remite en la oportunidad debida la tutela y/o derecho de petición.
 
 
Cordialmente,
 
 
 

Elaboró: Michael Steven Vasquez Caceres

 

https://aka.ms/LearnAboutSenderIdentification
mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co
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AVISO LEGAL: El presente correo electrónico no representa la opinión o el consen�miento oficial de la CONCESIÓN RUNT  2.0 S.A.S. Este mensaje puede contener información
confidencial la cual no puede ser usada ni divulgada a personas dis�ntas de su des�natario. Está prohibida la retención, grabación, u�lización, aprovechamiento o divulgación
con cualquier propósito y puede ser penalizada legalmente. Si por error recibe este mensaje, por favor no�ficar de inmediato por esta misma vía al remitente y proceder a su
eliminación.
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RESPUESTA CIFIN S.A.S. – TransUnion (No. 05 615 31 05 001 2015 00176 00)

TUCOsolicitudesoficiales <solioficial@transunion.com>
Mar 09/04/2024 10:59
Para: Juzgado 01 Laboral Circuito - Antioquia - Rionegro <rioj01labcj@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Oficina Reparto Centro
Servicios Judiciales - Antioquia - Rionegro <csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

3 archivos adjuntos (276 KB)
INFORME JOSE ALIRIO MEDINA GAVIRIA.pdf; INFORME MARÍA PATRICIA ÁRIAS.pdf; JOSE ALIRIO MEDINA GAVIRIA.pdf;

 
Bogotá D.C., 
 
 
Apreciados señores 
JUZGADO 01 LABORAL DEL CIRCUITO
RIONEGRO
 
 
Reciban un cordial saludo. 
 
Adjuntamos la(s) respuesta(s) elaborada(s) a su(s) requerimiento(s). (No. 05 615 31 05 001 2015 00176 00) 
 
De otra parte, le indicamos que para futuras comunicaciones, deberán remitirlas al correo electrónico de
TUCOsolicitudesoficiales - solioficial@transunion.com, suministrando la siguiente información. 
 

Nombre de Despacho:   
Nombre del Solicitante:   
Correo:   
Ciudad:   
No. Radicado y/o Proceso:   
No. Oficio:   
Nombre del Ciudadano - Dueño de la información:   
Documento:   

 
De esta manera damos cumplimiento a la normatividad vigente.  
 
Es necesario indicar que al acceder a la información registrada en TransUnion®, adquieren la calidad de usuario
en los términos de la Ley 1266 de 2008 y la Sentencia C-1011 de 2008 de la Corte Constitucional y en ese sentido
y sin perjuicio del cumplimiento de las demás disposiciones prescritas en la Constitución y la Ley, deberán: (i)
Guardar reserva de la información que les sea suministrada por los operadores y utilizarla únicamente para los
fines que justificaron la entrega, esto es, aquellos relacionados con la competencia funcional específica que
motivó la solicitud de suministro del dato personal; (ii) Informar a los titulares del dato el uso que le esté dando al
mismo;  (iii) Conservar con las debidas seguridades la información recibida para impedir su deterioro, pérdida,
alteración, uso no autorizado o fraudulento; y (iv) Cumplir con las instrucciones que imparta la autoridad de
control, en relación con el cumplimiento de la legislación estatutaria. 
 
Cualquier inquietud con gusto será atendida. 
 
Cordialmente,  
 

mailto:solioficial@transunion.com
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 Atención al Titular 
 



 
 

*002566220240326* 
                                                                                                                *002566220240326* 

Bogotá D.C.,  
 
Señores 
JUZGADO 01 LABORAL DEL CIRCUITO 
rioj01labcj@cendoj.ramajudicial.gov.co;csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co 
RIONEGRO 

Asunto: Solicitud de Información 
Radicado No. 05 615 31 05 001 2015 00176 00 

 
Respetados señores: 
 
En atención a su comunicación radicada en esta entidad el día 22 de marzo de 2024, mediante la cual 
solicita la información a nombre de señor(a) JOSE ALIRIO MEDINA GAVIRIA  y MARÍA PATRICIA 
ÁRIAS, le anexamos el reporte correspondiente, en el que podrá apreciar la información registrada a la 
fecha en CIFIN S.A.S. en adelante TransUnion®. 
 
Al respecto es pertinente señalar que, TransUnion®, posee la información actualizada a la fecha en la cual 
se ejecuta la consulta, debido a que la información en el reporte se modifica permanentemente 
(actualizaciones, eliminaciones y aplicación de permanencias de acuerdo a la Ley 1266 de 2008 que regula 
el derecho al hábeas data.) por parte de las fuentes de información.  
 
Es preciso aclarar que TransUnion® a la fecha, no maneja información correspondiente a C.D.T. ni títulos 
valor e inversiones.  De igual manera le informamos que en el historial comercial y crediticio no se refleja 
información relacionada los saldos (o movimientos) sobre las cuentas de ahorro o corrientes. Así mismo, 
le indicamos que TransUnion®, como Operador de Información, no está en la facultad de determinar que 
Cuentas son o no, susceptibles de ser embargadas.  
 
Vale la pena precisar que los datos son recibidos a través de las Entidades Fuentes y cualquier información 
adicional a la que contiene el reporte, tales como datos de empleo y/o empleador, afiliación a seguridad 
social, bienes muebles, inmuebles, vehículos, etc.; con todo respeto, le sugerimos solicitarla directamente 
a la entidad reportante o a las entidades que tienen relación con los titulares y por ende conocen el detalle 
de esa información. 
 
Esperamos haber atendido su solicitud. 
 
Cordialmente, 

 
ATENCIÓN AL TITULAR  
0025662-2024-03-26 
HKR / 09 de abril de 2024 
Anexos: Reporte de Información
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TIPO IDENTIFICACIÓN C.C. EST DOCUMENTO VIGENTE FECHA 09/04/2024
No. IDENTIFICACIÓN 70,783,576 FECHA EXPEDICIÓN 29/08/1988 HORA 09:29:16
NOMBRES APELLIDOS - RAZÓN
SOCIAL

MEDINA GAVIRIA JOSE
ALIRIO

LUGAR DE EXPEDICIÓN ABEJORRAL USUARIO
CIFI VICEPRESIDENCIA DE
OPERACION

ACTIVIDAD ECONÓMICA - CIIU - RANGO EDAD PROBABLE 51-55 No   INFORME 05988668720585640726

* Todos los valores de la consulta están expresados en miles de pesos Se presenta reporte negativo cuando la(s) persona(s) naturales y jurídicas efectivamente se encuentran en mora en sus cuotas u obligaciones.
Se presenta reporte positivo cuando la(s) persona(s) naturales y jurídicas están al día en sus obligaciones.

Resumen Endeudamiento

RESUMEN DE OBLIGACIONES (COMO PRINCIPAL)

OBLIGACIONES
TOTALES OBLIGACIONES AL DÍA OBLIGACIONES EN MORA

CANT SALDO TOTAL PADE CANT SALDO TOTAL CUOTA CANT SALDO TOTAL CUOTA VALOR EN MORA
Sector Financiero: 1 2,235 100 1 2,235 311 - - - -
Sector Real: 2 - - 2 - - - - - -
SUBTOTAL PRINCIPAL 3 2,235 100 3 2,235 311 - - - -

RESUMEN DE OBLIGACIONES (COMO CODEUDOR Y OTROS)
Libranza: 1 59,103 - 1 59,103 1,164 - - - -
Subtotal Codeudores: 1 59,103 - 1 59,103 1,164 - - - -

RESUMEN TOTAL DE OBLIGACIONES
TOTAL 4 61,338 100 4 61,338 1,475 0 0 0 0

Informe Detallado

INFORMACIÓN DE CUENTAS

FECHA
CORTE

TIPO
CONTRATO

No.
CUENTA ESTADO

TIPO
ENT ENTIDAD CIUDAD SUCURSAL

FECHA
APERTURA

CUPO
SOBREGIRO

DIAS
AUTOR

FECHA
PERMANENCIA

CHEQ
DEVUELTOS
ÚLTIMO MES

ESTADO: VIGENTES

29/02/2024 AHO-
INDIVIDUAL

747055 NORMA BCO BANCOLOMBIA MEDELLIN LLANOGRANDE 10/07/2023 N.A. N.A. - N.A.

31/03/2024 AHO-
INDIVIDUAL

245461 INACT BCO DE BOGOTA RIONEGRO RIONEGRO 29/10/2003 N.A. N.A. - N.A.

ESTADO: NO VIGENTES

31/07/2023 AHO-
INDIVIDUAL

003115 SVOL BCO BANCOLOMBIA MEDELLIN LLANOGRANDE 10/07/2023 N.A. N.A. - N.A.

INFORMACIÓN ENDEUDAMIENTO EN SECTORES FINANCIERO, ASEGURADOR Y SOLIDARIO

FECHA
CORTE MODA

No.
OBLIG

TIPO
ENT

NOMBRE
ENTIDAD CIUDAD CAL MRC

TIPO
GAR F INICIO

No. CUOTAS CUPO
APROB-
VLR INIC PAGO

MINIM-
VLR

CUOTA

SIT
OBLIG

NATU
REES

No.
REE

TIP
PAG

F PAGO-
F EXTINPAC PAG MOR

TIPO
CONT

PADE LCRE EST.
CONTR

CLF ORIGEN
CARTERA

SUCURSAL EST
TITU

CLS COB
GAR

F TERM PER

CUPO
UTILI-

SALDO
CORT

VALOR
MORA

REES MOR
MAX

MOD
EXT

F
PERMAN

OBLIGACIONES VIGENTES Y AL DÍA

31/03/2024 CONS 049266 COOF
JOHN F.

KENNEDY
LTDA - COO

MEDELLIN PRIN - OTRA 22/11/2022 24 15 0 5,600 311 VIGE - - VOL -

CRE 4 LINV VIGE - - EL PORVENIR OTRO - 0 22/11/2024 MEN 2,235 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

LIBRANZA

31/03/2024 CONS 045024 COOF
JOHN F.

KENNEDY
LTDA - COO

SANTUARIO CODE - OTRA 12/03/2024 84 1 0 59,500 1,164 VIGE - - - -

CRE 96 LIBZ VIGE - - SANTUARIO OTRO - 0 12/03/2031 MEN 59,103 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

OBLIGACIONES EXTINGUIDAS

29/02/2012 CONS 003146 BCO DE BOGOTA BOGOTA PRIN - NOID 05/09/2006 0 0 0 5,000 0 SALD - - VOL -

CRE - OTRO NVIG - - OFICINA
PREMIUM

NORM - - 10/09/2010 ANV 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

31/10/2018 CONS 032057 BCO DE
OCCIDENTE

MEDELLIN PRIN - - 28/06/2013 1 1 0 22,500 0 SALD - - VOL -

CRE - VEHI NVIG - - CREDICENTRO
CEN

NORM - - 02/10/2018 VNC 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

31/12/2018 MICT 127001 BCO
BANCAMIA
S.A. BANCO
DE LAS MIC

BOGOTA CODE - - 14/02/2018 24 24 0 4,020 0 SALD - - VOL -

CRE - NORM NVIG - - RIONEGRO NORM - - 09/02/2020 MEN 0 0 - - - -

COMPORTAMIENTOS
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31/12/2015 MICT 384017 BCO
BANCAMIA
S.A. BANCO
DE LAS MIC

BOGOTA PRIN - NOID 02/07/2014 36 36 0 7,214 0 SALD - - VOL -

CRE - NORM NVIG - - RIONEGRO NORM - - 10/07/2017 MEN 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

31/12/2018 MICT 127201 BCO
BANCAMIA
S.A. BANCO
DE LAS MIC

BOGOTA CODE - - 14/02/2018 24 24 0 126 0 SALD - - VOL -

CRE - NORM NVIG - - RIONEGRO NORM - - 09/02/2020 MEN 0 0 - - - -

COMPORTAMIENTOS

30/09/2014 MICT 621073 BCO
BANCAMIA
S.A. BANCO
DE LAS MIC

BOGOTA PRIN - NOID 20/06/2013 30 30 0 4,000 0 SALD - - VOL -

CRE - NORM NVIG - - RIONEGRO NORM - - 07/12/2015 MEN 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

31/12/2014 MICT 255001 BCO
BANCAMIA
S.A. BANCO
DE LAS MIC

BOGOTA PRIN - NOID 18/10/2013 36 36 0 10,334 0 SALD - - VOL -

CRE - NORM NVIG - - RIONEGRO NORM - - 08/10/2016 MEN 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

29/06/2013 MICT 138622 BCO
BANCAMIA
S.A. BANCO
DE LAS MIC

BOGOTA PRIN - NOID 08/01/2013 24 24 0 3,577 197 SALD - - VOL -

CRE - NORM NVIG - - RIONEGRO NORM - - 05/01/2015 MEN 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

29/12/2012 MICT 115694 BCO
BANCAMIA
S.A. BANCO
DE LAS MIC

BOGOTA PRIN - NOID 10/11/2011 18 18 0 710 52 SALD - - VOL -

CRE - NORM NVIG - - RIONEGRO NORM - - 05/05/2013 MEN 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

31/01/2013 MICT 137855 BCO
BANCAMIA
S.A. BANCO
DE LAS MIC

BOGOTA PRIN - FONA 21/12/2012 24 24 0 3,500 193 SALD - - VOL -

CRE - NORM NVIG - - RIONEGRO NORM - 100 05/01/2015 MEN 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

31/01/2011 MICT 9328-1 BCO
BANCAMIA
S.A. BANCO
DE LAS MIC

BOGOTA PRIN - NOID 17/12/2007 36 36 0 6,000 253 SALD - - VOL -

CRE - NORM NVIG - - RIONEGRO NORM - - 16/12/2010 MEN 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

29/12/2012 MICT 102255 BCO
BANCAMIA
S.A. BANCO
DE LAS MIC

BOGOTA PRIN - NOID 30/03/2011 24 24 0 3,223 183 SALD - - VOL -

CRE - NORM NVIG - - RIONEGRO NORM - - 02/04/2013 MEN 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

INFORMACIÓN ENDEUDAMIENTO EN SECTOR REAL

FECHA
CORTE

TIPO
CONT

No.
OBLIG NOMBRE ENTIDAD CIUDAD CALD VIG

CLA
PER

F INICIO
No. CUOTAS CUPO

APROB-
VLR INIC

PAGO
MINIM-

VLR
CUOTA

SIT
OBLIG

TIP
PAG REF

F PAGO-F
EXTIN

PAC PAG MOR

CATE-
LCRE

EST.
CONTR TIPO EMPR SUCURSAL

EST
TITU MES F TERM PER

CUPO
UTILI-

SALDO
CORT

VALOR
CARGO

FIJO

VALOR
MORA

MOD
EXT

MOR
MAX

F
PERMAN

OBLIGACIONES VIGENTES Y AL DÍA

30/11/2023 CRE 783576
FIDUOCCIDENTE

FID 422043 SOMOS MEDELLIN PRIN IND - 26/09/2013 1 0 0 3,600 0 VIGE - NO -

ROTA VIGE AFIS
FINANCIACION

SOC NORM - - MNV 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

29/02/2024 SRV 109670
CLARO

SOLUCIONES
MOVILES

BOGOTA PRIN IND 0 12/02/2020 0 0 0 0 0 VIGE VOL NO -

TELC VIGE CCEL
CREDITO Y

ACTIVA - - - MEN 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

OBLIGACIONES EXTINGUIDAS

31/07/2023 CRE 228054
CLARO

SOLUCIONES
MOVILES

BOGOTA PRIN IND - 29/12/2022 6 0 0 728 0 SALD VOL NO -

FEQM NVIG CCEL
CREDITO Y

ACTIVA - 0 31/12/2026 MEN 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/01/2020 SRV 024281
CLARO

SOLUCIONES
MOVILES

BOGOTA PRIN IND 0 27/05/2013 0 0 0 0 0 SALD VOL NO -

TELC NVIG CCEL
CREDITO Y

ACTIVA - - - MEN 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/12/2013 SRV 024281
CLARO

SOLUCIONES
MOVILES

BOGOTA PRIN IND 0 27/05/2013 0 0 0 0 0 SALD - NO -
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TELC NVIG CCEL
CREDITO Y

ACTIVA - - - MEN 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/07/2009 SRV 058687
CLARO

SOLUCIONES
MOVILES

BOGOTA PRIN IND 0 26/07/2005 0 0 0 0 0 SALD - NO -

TELC NVIG CCEL
CREDITO Y

ACTIVA - - - MEN 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

HUELLA DE CONSULTA ÚLTIMOS SEIS MESES
ENTIDAD FECHA SUCURSAL CIUDAD

ADELANTE SOLUCIONES FINANCIERA 03/01/2024 PRINCIPAL BOGOTA
CFA - COOPERATIVA FINANCIERA 18/12/2023 RIONEGRO RIONEGRO
JOHN F. KENNEDY LTDA - COO 14/12/2023 PRINCIPAL MEDEL MEDELLIN
ADELANTE SOLUCIONES FINANCIERA 28/11/2023 PRINCIPAL BOGOTA

Total consultas: 4

Endeudamiento Global Clasificado (Según Normatividad Vigente)

INFORMACION CONSOLIDADA

31/12/2023 REPORTADO POR 2  ENTIDADES

CALF TIPO MON
No DE DEUDAS VALOR DEUDAS

TOTAL PADE
% CUBRIMIENTO GAR

CIAL CONS VIVI MICR CIAL CONS VIVI MICR CIAL CONS VIVI MICR
NA M/L 0 1 0 1 0 2,991 0 7,018 10,009 100 - 0 - 0
TOT - 0 1 0 1 0 2,991 0 7,018 10,009 100 0 0 0 0

- M/L 0 1 0 1 0 2,991 0 7,018 10,009 100 0 0 0 0
 

TIPO MONEDA
CONTINGENCIA

CUOTA ESPERADA % CUMPLIMIENTO
NUMERO VALOR

M/L - 0 933 99.98
M/E - 0 0 -
TOT - 0 933 99.98

INFORMACION DETALLADA

31/12/2023 REPORTADO POR 2  ENTIDADES

TIPO
ENT

NOMBRE
ENTIDAD

TIPO
ENT

NOMBRE ENTIDAD
ORIGEN CARTERA

TIPO
FID

No
FIDEICO

MODA
CRED

CALF TIPO
MON

No
DEU

VALOR
DEUDAS

PADE %GAR TIPO
GAR

FECHA
AVALÚO

CUOTA
ESPERADA

%
CUMPL

BCO BANCO
SANTANDER

- - - - MICR NA M/L 1 7,018 70.1 0 OSIN - 0 0

COO JOHN F.
KENNE

- - - - COOT NA M/L 1 2,991 29.9 0 ONOID - 933 100
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TIPO IDENTIFICACIÓN C.C. EST DOCUMENTO VIGENTE FECHA 09/04/2024
No. IDENTIFICACIÓN 43,763,703 FECHA EXPEDICIÓN 25/09/1989 HORA 09:29:18
NOMBRES APELLIDOS - RAZÓN
SOCIAL

ARIAS MARIA
PATRICIA

LUGAR DE EXPEDICIÓN ABEJORRAL USUARIO
CIFI VICEPRESIDENCIA DE
OPERACION

ACTIVIDAD ECONÓMICA - CIIU - RANGO EDAD PROBABLE 51-55 No   INFORME 05988668780585640732

* Todos los valores de la consulta están expresados en miles de pesos Se presenta reporte negativo cuando la(s) persona(s) naturales y jurídicas efectivamente se encuentran en mora en sus cuotas u obligaciones.
Se presenta reporte positivo cuando la(s) persona(s) naturales y jurídicas están al día en sus obligaciones.

Resumen Endeudamiento

RESUMEN DE OBLIGACIONES (COMO PRINCIPAL)

OBLIGACIONES
TOTALES OBLIGACIONES AL DÍA OBLIGACIONES EN MORA

CANT SALDO TOTAL PADE CANT SALDO TOTAL CUOTA CANT SALDO TOTAL CUOTA VALOR EN MORA
Sector Real: 2 209 100 2 209 327 - - - -
SUBTOTAL PRINCIPAL 2 209 100 2 209 327 - - - -

RESUMEN TOTAL DE OBLIGACIONES
TOTAL 2 209 100 2 209 327 0 0 0 0

Informe Detallado

INFORMACIÓN DE CUENTAS

FECHA
CORTE

TIPO
CONTRATO

No.
CUENTA ESTADO

TIPO
ENT ENTIDAD CIUDAD SUCURSAL

FECHA
APERTURA

CUPO
SOBREGIRO

DIAS
AUTOR

FECHA
PERMANENCIA

CHEQ
DEVUELTOS
ÚLTIMO MES

ESTADO: VIGENTES

29/02/2024 AHO-
INDIVIDUAL

276447 NORMA BCO BANCOLOMBIA MEDELLIN BANCA
DIGITAL

20/09/2023 N.A. N.A. - N.A.

INFORMACIÓN ENDEUDAMIENTO EN SECTORES FINANCIERO, ASEGURADOR Y SOLIDARIO

FECHA
CORTE

MODA No.
OBLIG

TIPO
ENT

NOMBRE
ENTIDAD

CIUDAD CAL MRC TIPO
GAR

F INICIO
No. CUOTAS CUPO

APROB-
VLR
INIC

PAGO
MINIM-

VLR
CUOTA

SIT
OBLIG

NATU
REES

No.
REE

TIP
PAG

F PAGO-
F EXTIN

PAC PAG MOR

TIPO
CONT

PADE LCRE EST.
CONTR

CLF ORIGEN CARTERA SUCURSAL EST
TITU

CLS COB
GAR

F TERM PER

CUPO
UTILI-

SALDO
CORT

VALOR
MORA

REES MOR
MAX

MOD
EXT

F
PERMAN

OBLIGACIONES EXTINGUIDAS

31/07/2016 CONS 155698 SSAL
COMFAMA - CAJA

DE
COMPENSACION

MEDELLIN PRIN - OTRA 19/11/2014 20 20 0 3,085 0 SALD - - - -

CRE - NORM NVIG - - PRINCIPAL NORM - - 19/07/2016 MEN 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

31/05/2019 CONS 254026 SSAL
COMFAMA - CAJA

DE
COMPENSACION

MEDELLIN PRIN - OTRA 14/07/2016 34 33 0 4,823 0 SALD - - VOL -

CRE - NORM NVIG - - PRINCIPAL NORM - - 14/05/2019 MEN 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

28/02/2003 CONS 001318 BCO DE BOGOTA ABEJORRAL PRIN - OTRA 26/09/2001 - 0 - 800 0 SALD - - - -
CRE - NORM - - - ABEJORRAL - - - 26/09/2002 MEN 0 0 - - - -

COMPORTAMIENTOS

31/12/2003 CONS 000030 BCO BBVA
ADMINISTRACION

RIONEGRO PRIN - NOID 21/03/2003 - 0 - 1 0 SALD - - - -

CRE - LINV - - - RIONEGRO - - 100 05/12/2003 MEN 0 0 - - - -

COMPORTAMIENTOS

31/12/2015 MICT 384017 BCO
BANCAMIA S.A.
BANCO DE LAS

MIC
BOGOTA CODE - NOID 02/07/2014 36 36 0 7,214 0 SALD - - VOL -

CRE - NORM NVIG - - RIONEGRO NORM - - 10/07/2017 MEN 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

31/05/2019 MICT 003051 COOF
CFA -

COOPERATIVA
FINANCIERA

RIONEGRO CODE - - 18/05/2016 36 0 0 9,500 0 SALD - - VOL -

CRE - NORM VIGE - - RIONEGRO NORM - - 10/05/2019 MEN 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

INFORMACIÓN ENDEUDAMIENTO EN SECTOR REAL
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FECHA
CORTE

TIPO
CONT

No.
OBLIG

NOMBRE
ENTIDAD

CIUDAD CALD VIG

CLA
PER

F INICIO
No. CUOTAS CUPO

APROB-
VLR INIC

PAGO
MINIM-VLR

CUOTA

SIT
OBLIG

TIP
PAG

REF F PAGO-F
EXTINPAC PAG MOR

CATE-
LCRE

EST.
CONTR TIPO EMPR SUCURSAL

EST
TITU MES F TERM PER

CUPO
UTILI-

SALDO
CORT

VALOR
CARGO

FIJO

VALOR
MORA

MOD
EXT

MOR
MAX

F
PERMAN

OBLIGACIONES VIGENTES Y AL DÍA

29/02/2024 CRE 009425
SISTECREDITO

SAS
NO

REPORTADO PRIN IND - 28/02/2024 1 0 0 209 209 VIGE - NO -

CONS VIGE AINF
NO

REPORTADO - - 28/02/2024 MNF 209 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

29/02/2024 SRV 509128
CLARO

SOLUCIONES
FIJAS

BOGOTA PRIN IND 0 12/12/2019 0 0 0 118 118 VIGE VOL NO -

TELC VIGE CPMM BOGOTA - - - MEN 0 118 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

OBLIGACIONES EXTINGUIDAS

30/06/2020 CRE 014908
SISTECREDITO

SAS
NO

REPORTADO PRIN IND 0 25/01/2020 4 4 0 142 0 SALD VOL NO -

CONS VIGE AINF
NO

REPORTADO - - 25/05/2020 MNF 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

29/02/2024 CRE 009304
SISTECREDITO

SAS
NO

REPORTADO PRIN IND 0 31/01/2024 1 1 0 245 0 SALD VOL NO -

CONS VIGE AINF
NO

REPORTADO - - 29/02/2024 MNF 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

30/11/2023 CRE 008597
SISTECREDITO

SAS
NO

REPORTADO PRIN IND 0 21/10/2023 1 1 0 166 0 SALD VOL NO -

CONS VIGE AINF
NO

REPORTADO - - 21/11/2023 MNF 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/12/2023 CRE 366458
CREDIFACTORY

S.A.S BOGOTA PRIN - 0 24/09/2023 3 3 0 250 87 SALD VOL NO -

CONS VIGE AFIS PRINCIPAL - - 25/12/2023 MEN 0 - 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/10/2023 CRE 373892
CREDIFACTORY

S.A.S BOGOTA PRIN - 0 30/07/2023 3 3 0 200 69 SALD VOL NO -

CONS VIGE AFIS PRINCIPAL - - 25/10/2023 MEN 0 - 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/08/2023 CRE 008071
SISTECREDITO

SAS
NO

REPORTADO PRIN IND 0 22/07/2023 1 1 0 160 0 SALD VOL NO -

CONS VIGE AINF
NO

REPORTADO - - 22/08/2023 MNF 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/07/2023 CRE 006182
SISTECREDITO

SAS
NO

REPORTADO PRIN IND 0 14/06/2023 1 1 0 160 0 SALD VOL NO -

CONS VIGE AINF
NO

REPORTADO - - 14/07/2023 MNF 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

30/06/2023 CRE 007701
SISTECREDITO

SAS
NO

REPORTADO PRIN IND 0 16/05/2023 1 1 0 339 0 SALD VOL NO -

CONS VIGE AINF
NO

REPORTADO - - 16/06/2023 MNF 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

06/09/2019 CRE 013491
SISTECREDITO

SAS
NO

REPORTADO PRIN IND 0 10/05/2019 4 4 0 246 0 SALD VOL NO -

CONS VIGE AINF
NO

REPORTADO - - 10/09/2019 MNF 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

28/06/2019 CRE 013499
SISTECREDITO

SAS
NO

REPORTADO PRIN IND 0 13/05/2019 3 3 0 61 0 SALD VOL NO -

CONS VIGE AINF
NO

REPORTADO - - 13/06/2019 MNF 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/10/2019 CRE 013624
SISTECREDITO

SAS
NO

REPORTADO PRIN IND 0 15/06/2019 4 4 0 99 0 SALD VOL NO -

CONS VIGE AINF
NO

REPORTADO - - 15/10/2019 MNF 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

30/11/2019 CRE 013864
SISTECREDITO

SAS
NO

REPORTADO PRIN IND 0 02/08/2019 4 4 0 287 0 SALD VOL NO -

CONS VIGE AINF
NO

REPORTADO - - 02/11/2019 MNF 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/10/2019 CRE 014058
SISTECREDITO

SAS
NO

REPORTADO PRIN IND 0 14/09/2019 4 4 0 117 0 SALD VOL NO -

CONS VIGE AINF
NO

REPORTADO - - 14/10/2019 MNF 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/01/2020 CRE 014110
SISTECREDITO

SAS
NO

REPORTADO PRIN IND 0 26/09/2019 4 4 0 253 0 SALD VOL NO -
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CONS VIGE AINF
NO

REPORTADO - - 26/01/2020 MNF 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

30/06/2020 CRE 014905
SISTECREDITO

SAS
NO

REPORTADO PRIN IND 0 24/01/2020 4 4 0 178 0 SALD VOL NO -

CONS VIGE AINF
NO

REPORTADO - - 24/05/2020 MNF 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/08/2020 CRE 014997
SISTECREDITO

SAS
NO

REPORTADO PRIN IND 0 29/02/2020 4 4 0 164 0 SALD VOL NO -

CONS VIGE AINF
NO

REPORTADO - - 29/06/2020 MNF 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/07/2021 CRE 004668
SISTECREDITO

SAS
NO

REPORTADO PRIN IND 0 18/06/2021 1 1 0 34 0 SALD VOL NO -

CONS VIGE AINF
NO

REPORTADO - - 18/07/2021 MNF 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/07/2021 CRE 004669
SISTECREDITO

SAS
NO

REPORTADO PRIN IND 0 18/06/2021 1 1 0 79 0 SALD VOL NO -

CONS VIGE AINF
NO

REPORTADO - - 18/07/2021 MNF 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/10/2021 CRE 005008
SISTECREDITO

SAS
NO

REPORTADO PRIN IND 0 24/09/2021 4 4 0 151 0 SALD VOL NO -

CONS VIGE AINF
NO

REPORTADO - - 24/10/2021 MNF 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/01/2023 CRE 006943
SISTECREDITO

SAS
NO

REPORTADO PRIN IND 0 20/12/2022 2 2 0 261 0 SALD VOL NO -

CONS VIGE AINF
NO

REPORTADO - - 20/01/2023 MNF 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

30/11/2013 CRE 005166
SISTECREDITO

SAS
NO

REPORTADO PRIN IND - 25/09/2013 6 6 0 207 0 SALD VOL NO -

- VIGE AINF
NO

REPORTADO - - 25/12/2013 QNF 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

30/11/2013 CRE 005296
SISTECREDITO

SAS
NO

REPORTADO PRIN IND - 25/10/2013 6 6 0 65 0 SALD VOL NO -

- VIGE AINF
NO

REPORTADO - - 25/01/2014 QNF 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/10/2017 CRE 011127
SISTECREDITO

SAS
NO

REPORTADO PRIN IND 0 29/09/2017 3 3 0 169 0 SALD VOL NO -

- VIGE AINF
NO

REPORTADO - - 29/10/2017 MNF 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/10/2017 CRE 010969
SISTECREDITO

SAS
NO

REPORTADO PRIN IND 0 28/08/2017 3 3 0 117 0 SALD VOL NO -

- VIGE AINF
NO

REPORTADO - - 28/10/2017 MNF 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/08/2017 CRE 010651
SISTECREDITO

SAS
NO

REPORTADO PRIN IND 0 20/06/2017 3 3 0 135 0 SALD VOL NO -

- VIGE AINF
NO

REPORTADO - - 20/08/2017 MNF 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/07/2017 CRE 010344
SISTECREDITO

SAS
NO

REPORTADO PRIN IND 0 08/04/2017 3 3 0 287 0 SALD VOL NO -

- VIGE AINF
NO

REPORTADO - - 08/07/2017 MNF 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/03/2014 CRE 005506
SISTECREDITO

SAS
NO

REPORTADO PRIN IND - 06/12/2013 3 3 0 261 0 SALD VOL NO -

- VIGE AINF
NO

REPORTADO - - 06/03/2014 MNF 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/01/2017 OTR 083508
CORBETA-

ALKOMPRAR MEDELLIN PRIN IND 0 08/06/2016 12 6 0 603 59 SALD - NO -

FCON VIGE CPMM MEDELLIN - 0 03/07/2017 VNC 0 59 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

HUELLA DE CONSULTA ÚLTIMOS SEIS MESES
ENTIDAD FECHA SUCURSAL CIUDAD

ADELANTE SOLUCIONES FINANCIERA 03/01/2024 PRINCIPAL BOGOTA
ADELANTE SOLUCIONES FINANCIERA 25/11/2023 PRINCIPAL BOGOTA

Total consultas: 2
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0561531050012018 0018300 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 Rionegro - Antioquia 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro - Antioquia, abril veinticinco (25) de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012018 0018300  

 
Proceso:   EJECUTIVO LABORAL  
Ejecutante:  LYDIA ISABEL SÁNCHEZ FORERO 
Ejecutado:  MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE              
                                          PRESTACIONES DEL MAGISTERIO (FIDUPREVISORA) 
 
Dentro del presente proceso teniendo en cuenta el memorial allegado por la apoderada judicial sustituta de la 

entidad ejecutada FIDUPREVISORA S.A, memorial contentivo de solicitud para la terminación del proceso 

por pago total de la obligación, el cual había sido puesto en traslado mediante auto del diecisiete de 

noviembre del año 2022 por el término de tres (03) días al parte ejecutante para lo que estimara pertinente, y 

a la fecha no se han pronunciado sobre el mismo, procede la Judicatura a pronunciarse en los siguientes 

términos.  

 

Al respecto debe decirse que según el artículo 1625 del Código Civil, las obligaciones se extinguen entre otras 

causas, por pago o solución y en este caso encuentra el Despacho que tal fenómeno ha ocurrido, y así se 

declarará por medio de este auto de conformidad con el artículo 48 del CPTYSS, ya que se encuentran 

satisfechas las obligaciones por las cuales se libró el mandamiento de pago.   

 

Así las cosas, en los términos del art. 461 del Código General del Proceso, aplicable por remisión analógica 

del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se declara respecto a la presente 

ejecución el PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 
 
En el presente proceso no hay títulos en el portal del despacho judicial, se dispone la cancelación de las 

medidas previas que hubieren sido decretadas.  

 
Se ordena el archivo del expediente, previa cancelación en el sistema de gestión. 

 
Se requiere a todas las partes para que tengan en cuenta, que cualquier memorial con destino a este 
proceso deberá ser remitido a través del correo electrónico csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

Laura 



05 615 31 05 001 2018 00303 00 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, abril veinticinco (25) de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012018-0030300 

 
 
Proceso: EJECUTIVO LABORAL   

Ejecutante: ORLANDO OSORIO YEPES 

Ejecutados:         JUAN CAMILO GREGORI CORREA 

 

Dentro del presente proceso teniendo en cuenta el memorial allegado por el apoderado de la parte ejecutante el 

22 de septiembre del año 2022 y que obra en el archivo 36 del expediente digital, en el cual aportan el lleno 

requisitos para la orden de consignación a nombre del demandante, razón por la cual el despacho verificó si en la 

cuenta judicial del juzgado hay algún título, una vez efectuada esta consulta se tiene que a nombre del ejecutado 

hay un título en estado de pagado desde el 30 de septiembre del año 2022 por valor de $191.749.321 con abono 

a cuenta del ejecutante.  

Por otro lado, frente al memorial presentado por COLPENSIONES en la fecha 30 de septiembre del año 2022, en 

el cual solicitan que se ordene la autorización y posterior abono en la cuenta de ahorros de la entidad número 

403603006841 del Banco Agrario de Colombia el título judicial por valor de $ 183.693.603, encuentra el despacho 

que frente a esta solicitud una vez efectuada la verificación en la cuenta judicial del juzgado que la misma se 

encuentra en estado de pago, desde el 03 de octubre del año 2022 con abono a cuenta por el valor $183.693.603.  

A este auto se adjunta la consulta de transacción.  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 
Laura 
 



Datos de la Transacción

Tipo Transacción: CONSULTA DE TÍTULOS POR NÚMERO DE PROCESO
Usuario: ALEJANDRA  HOYOS JARAMILLO

Datos del Título

Número Título: 413810000038852
Número Proceso: 05615310500120180030300
Fecha Elaboración: 21/09/2022
Fecha Pago: 03/10/2022
Fecha Anulación: SIN INFORMACIÓN
Cuenta Judicial: 056152032001
Concepto: REMATE DE BIENES(POSTURA)
Valor: $ 183.693.603,00
Estado del Título: PAGADO CON ABONO A CUENTA
Oficina Pagadora: 30 BANCA VIRTUAL - BOGOTA - BOGOTA
Número Título Anterior: 413810000038108
Cuenta Judicial título anterior: 056152032001
Nombre Cuenta Judicial título Anterior: 001 LABORAL CIRCUITO RIONEGRO
Número Nuevo Título: SIN INFORMACIÓN
Cuenta Judicial de Nuevo título: SIN INFORMACIÓN
Nombre Cuenta Judicial de Nuevo título: SIN INFORMACIÓN
Fecha Autorización: 30/09/2022

Datos del Demandante

Tipo Identificación Demandante: CEDULA DE CIUDADANIA
Número Identificación Demandante: 17102231
Nombres Demandante: GILBERTO
Apellidos Demandante: PEREZ MORALES

Datos del Demandado

Tipo Identificación Demandado: CEDULA DE CIUDADANIA
Número Identificación Demandado: 70558713
Nombres Demandado: JUAN CAMILO
Apellidos Demandado: GREGORY CORREA

Datos del Beneficiario

Tipo Identificación Beneficiario: NIT (NRO.IDENTIF. TRIBUTARIA)
Número Identificación Beneficiario: 9003360047
Nombres Beneficiario: ADMINISTRADORA COLOM
Apellidos Beneficiario: PENSIONES COLPENSION
No. Oficio: 2022000307

Datos del Consignante

Tipo Identificación Consignante: CEDULA DE CIUDADANIA
Número Identificación Consignante: 43985971
Nombres Consignante: SILVANA
Apellidos Consignante: PEREZ AGUILAR

Estimado usuario de CSJ por favor revisar que la transacción solicitada sea igual a la impresa en este recibo en caso de cualquier reclamo o inquietud. 



Datos de la Transacción

Tipo Transacción: CONSULTA DE TÍTULOS POR NÚMERO DE PROCESO
Usuario: ALEJANDRA  HOYOS JARAMILLO

Datos del Título

Número Título: 413810000038853
Número Proceso: 05615310500120180030300
Fecha Elaboración: 21/09/2022
Fecha Pago: 30/09/2022
Fecha Anulación: SIN INFORMACIÓN
Cuenta Judicial: 056152032001
Concepto: REMATE DE BIENES(POSTURA)
Valor: $ 191.749.321,59
Estado del Título: PAGADO CON ABONO A CUENTA
Oficina Pagadora: 30 BANCA VIRTUAL - BOGOTA - BOGOTA
Número Título Anterior: 413810000038108
Cuenta Judicial título anterior: 056152032001
Nombre Cuenta Judicial título Anterior: 001 LABORAL CIRCUITO RIONEGRO
Número Nuevo Título: SIN INFORMACIÓN
Cuenta Judicial de Nuevo título: SIN INFORMACIÓN
Nombre Cuenta Judicial de Nuevo título: SIN INFORMACIÓN
Fecha Autorización: 29/09/2022

Datos del Demandante

Tipo Identificación Demandante: CEDULA DE CIUDADANIA
Número Identificación Demandante: 17102231
Nombres Demandante: GILBERTO
Apellidos Demandante: PEREZ MORALES

Datos del Demandado

Tipo Identificación Demandado: CEDULA DE CIUDADANIA
Número Identificación Demandado: 70558713
Nombres Demandado: JUAN CAMILO
Apellidos Demandado: GREGORY CORREA

Datos del Beneficiario

Tipo Identificación Beneficiario: CEDULA DE CIUDADANIA
Número Identificación Beneficiario: 70752536
Nombres Beneficiario: ORLANDO
Apellidos Beneficiario: OSORIO YEPES
No. Oficio: 2022000293

Datos del Consignante

Tipo Identificación Consignante: CEDULA DE CIUDADANIA
Número Identificación Consignante: 43985971
Nombres Consignante: SILVANA
Apellidos Consignante: PEREZ AGUILAR

Estimado usuario de CSJ por favor revisar que la transacción solicitada sea igual a la impresa en este recibo en caso de cualquier reclamo o inquietud. 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, abril veinticinco (25) de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012019-0022900 

 
 
Proceso: EJECUTIVO LABORAL  

Demandante: PROTECCIÓN  

Demandados:      LAG SEGUROS S.A.S. 

 

Dentro del presente proceso, teniendo en cuenta la respuesta allegada por TRANSUNION, el día 11 de abril del 

año 2024, el cual obra en el expediente digital, en el archivo nombrado (17RespuestaTransunion), en el que indica 

el reporte respectivo, procede el despacho, a poner en conocimiento de las partes el mencionado memorial.  

Con la presente providencia, se comparte el memorial indicado en líneas atrás,  

Se requiere a todas las partes para que tengan en cuenta, que cualquier memorial con destino a este proceso 

deberá́ ser remitido a través del correo electrónico csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co   

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 
Laura 
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INFORME SECRETARIAL 
 
Señora Juez, me permito informarle que, al interior del presente trámite, este trámite se ofició al Dr. CESAR 

ALFONSO GRIMALDO DUQUE, como responsable del cumplimiento del fallo de tutela, e igualmente se 

notifico al  AGENTE INTERVENTOR de NUEVA EPS señor JULIO ALBERTO RINCON y/o quien haga sus 

veces, con el fin de que se sirvieran realizar las gestiones necesarias  tendientes  al  cumplimiento del fallo de 

tutela que motivó el incidente por desacato, para lo cual NUEVA EPS guardo silencio. 

 
Sírvase proveer, Rionegro, abril 25 de 2024. 
 
LAURA VANESSA ROVIRA CANO 
Oficial Mayor 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, abril veinticinco (25) de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicado único nacional: 05615 31 05 001 2023 00022 00 

 
Proceso:       INCIDENTE DE DESACATO 

Accionante:        EDENIA NAYARIT OSPINA GOMEZ 

Accionados:       NUEVA EPS 
 
Decisión:       IMPONE SANCIÓN POR DESACATO 
 
Con apoyo en el informe secretarial que antecede, procede este Despacho a resolver el incidente por 
desacato propuesto por la señora EDENIA NAYARIT OSPINA GOMEZ, en contra de NUEVA EPS, 
previas las siguientes, 

 
CONSIDERACIONES 

 
la señora EDENIA NAYARIT OSPINA GOMEZ promovió incidente de desacato en contra de NUEVA 
EPS, por el incumplimiento del fallo de tutela proferido por este Despacho el día 01 de febrero del año 
2023, en el cual se dispuso: 

 
PRIMERO: CONCEDER la protección del derecho fundamental a la salud en conexidad con la vida y la 
integridad personal de la señora EDENIA NAYARIT OSPINA GÓMEZ. En consecuencia, se ordena a la NUEVA 
E.P.S., a través de su representante legal, que en el término de CUARENTA Y OCHO (48) HORAS siguientes 
a la notificación de la presente providencia, autorizar y proveer el transporte de la señora EDENIA NAYARIT 
OSPINA GÓMEZ, desde su lugar de residencia en el municipio de Rionegro (Ant.) a la IPS Clínica las Vegas de  
Medellín, con la finalidad de acudir a los controles de Ortopedia y Traumatología requeridos para el tratamiento  
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de sus enfermedades. 
 
SEGUNDO: ORDENAR a la NUEVA EPS conceder a EDENIA NAYARIT OSPINA GÓMEZ el TRATAMIENTO 
INTEGRAL en lo que respecta a aquellos procedimientos, medicamentos, exámenes y citas con especialistas, 
que le sean ordenados por los médicos tratantes en virtud de los diagnósticos de ESCOLIOSIS, DISPLASIA DE 
CADERA, PIE EQUINO y ESTRABISMO BILATERAL, que padece. 
 

 
Al examen de la actuación surtida, se observa que se notificó al AGENTE INTERVENTOR de NUEVA 

EPS al señor JULIO ALBERTO RINCON y/o quien haga sus veces, para que se sirvieran informar 
sobre el cumplimiento de dicha orden judicial, so pena de abrir proceso disciplinario, dicha providencia 
que se notificó en debida forma a los responsables del cumplimiento de la orden judicial, indicando 
que en el requerimiento previo a apertura allegaron respuesta, informo al despacho que con el 
traslado no se allegó prueba que soporte la conducta omisiva de EPS, ya que no especifica en que 
consiste el presunto incumplimiento de la EPS. 
 
Por lo anterior, en auto calendado el 18 de abril del año que avanza, se dio apertura formal al incidente 
por desacato contra el AGENTE INTERVENTOR de NUEVA EPS señor JULIO ALBERTO RINCON 

y/o quien haga sus veces, del cual se dio el traslado legal correspondiente, decisión que se notificó 
en debida forma, como lo soporta el archivo 45 de la documental del expediente digital. 
 
Conforme a lo expuesto, los mencionados funcionarios han incurrido en desacato, procediendo la 
imposición de las sanciones correspondientes, atendiendo lo normado en el art. 52 del Decreto 
2591/1991 y la orientación jurisprudencial de la Corte Constitucional en sentencia C-367 del 11 de 
junio de 2014, M.P. Dr. Mauricio González Cuervo1. 
 
A propósito del tema, valga traer a colación sentencia de la Corte Constitucional, T–329 de julio 18 
de 1994, Magistrado Ponente: Dr. José Gregorio Hernández Galindo, de la cual se reproduce el 
siguiente aparte: 

 
“...cuando el obligado a acatar un fallo lo desconoce, no sólo viola los derechos que con la providencia han sido 
protegidos, sino que se interpone en el libre acceso a la administración de justicia, en cuanto la hace imposible, 
frustrando así uno de los cometidos básicos del orden jurídico, y truncando las posibilidades de llevar a feliz 

término el proceso tramitado…” 
 

 
1 …4.4.3.1.   El trámite o solicitud de cumplimiento, previsto por el artículo 27 del Decreto 2591 de 1991, otorga al juez de tutela 
competencia suficiente para hacer cumplir su fallo en un término brevísimo: en el peor de los casos apenas supera las 96 horas, es 
decir, 4 días, lo que respeta el límite máximo que para lo inmediato en materia de tutela fija la Constitución: diez días. En efecto, una 
vez proferido el fallo que concede la tutela, (i) el responsable del agravio deberá cumplirlo sin demora; (ii) si no lo hiciere dentro de las 
48 horas siguientes, el juez se dirigirá al superior del responsable y le requerirá para que lo haga cumplir y abra un procedimiento 
disciplinario contra él; (iii) si no se cumpliere el fallo pasadas otras 48 horas, el juez ordenará abrir proceso contra el superior que no 
procedió conforme a lo ordenado y adoptará directamente todas las medidas para el cabal cumplimiento del fallo. Además, el juez 
puede sancionar por desacato al responsable y a su superior hasta que se cumpla el fallo y, en todo caso, conservará su competencia 
hasta que esté completamente restablecido el derecho o eliminadas las causas de la amenaza… (Énfasis, fuera de texto). 
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Cumplidos entonces todos los presupuestos legales contenidos en el referido Decreto 2591 de 1991, 
respecto al procedimiento establecido para la aplicación de sanciones por desacato; evidenciado el 
incumplimiento del fallo de tutela; verificada la legal notificación a las partes; y garantizado el debido 
proceso y el derecho de defensa que es a su vez condición necesaria para la efectividad de aquél, 
teniéndose en consideración argumentos como los indicados en la sentencia T-329 ya referenciada;  
no queda otra alternativa que SANCIONAR por desacato al AGENTE INTERVENTOR de NUEVA 

EPS señor JULIO ALBERTO RINCON y/o quien haga sus veces, como responsable del cumplimiento 
del fallo de tutela, con MULTA, en el equivalente a cinco (5) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes, esto es, a la suma de SEIS MILLONES QUINIENTOS MIL DE PESOS ($6.500.000), a favor 
del Consejo Superior de la Judicatura, debiendo consignarla dentro de los diez (10) días siguientes 
a la ejecutoria del presente auto, en el Banco Agrario, en el Cta. Nro. 3-0070-000030-4, denominada 
DTN.- multas y cauciones - Consejo Superior de la Judicatura. 
 
Asimismo, se impondrá al AGENTE INTERVENTOR de NUEVA EPS señor JULIO ALBERTO 

RINCON y/o quien haga sus veces, la SANCIÓN de ARRESTO por el término de tres (3) días, que 
deberá ser cumplida en el lugar de la residencia que señale al momento de empezar a ejecutarla, la 
misma que deberá ser vigilada por el personal que para el efecto designe el Director Regional del 
Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario de Medellín -  INPEC, para lo cual se le librará oficio en 
tal sentido. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO, ANTIOQUIA, 
administrando Justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, 
 

R E S U E L V E 
 

 
PRIMERO: DECLARAR que al AGENTE INTERVENTOR de NUEVA EPS señor JULIO ALBERTO 

RINCON y/o quien haga sus veces, ha incurrido en DESACATO respecto de la orden impartida en la 
sentencia del 01 de febrero del año 2023, proferida dentro de la acción de tutela instaurada por la 
señora EDENIA NAYARIT OSPINA GOMEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
39.450.090, en contra de la NUEVA EPS. 

 
SEGUNDO: Como consecuencia de la anterior declaración, SANCIONAR al AGENTE 

INTERVENTOR de NUEVA EPS señor JULIO ALBERTO RINCON y/o quien haga sus veces, con 
MULTA en el equivalente a cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes, esto es, a la suma 
de SEIS MILLONES QUINIENTOS MIL DE PESOS ($6.500.000), a favor del Consejo Superior de la 
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Judicatura, debiendo consignarla dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria del presente 
auto, en el Banco Agrario, en el Cta. Nro. 3-0070-000030-4, denominada DTN.- multas y cauciones – 
Consejo Superior de la Judicatura. Así mismo se impone al aludido representante legal la sanción de 
ARRESTO por el término de tres (3) días, que deberá ser cumplida en el lugar de la residencia que 
señale al momento de empezar a ejecutarla, la misma que deberá ser vigilada por el personal que 
para el efecto designe el Director Regional del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario de Medellín 
- INPEC, para lo cual se le librará oficio en tal sentido. 
 
TERCERO: ENTERAR de lo anterior a las partes intervinientes. 
 
CUARTO: REMITIR las diligencias a la SALA LABORAL del H. TRIBUNAL SUPERIOR DE 
ANTIOQUIA, para que surta el trámite de CONSULTA en el efecto devolutivo, conforme lo reglado en 
el inciso segundo, art. 52 del D.2591/1991. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
LAURA 
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INFORME SECRETARIAL 
 
Señora Juez, me permito informarle que, al interior del presente trámite, este trámite se ofició al Dr. CESAR 

ALFONSO GRIMALDO DUQUE, como responsable del cumplimiento del fallo de tutela, e igualmente se 
notifico al  AGENTE INTERVENTOR de NUEVA EPS señor JULIO ALBERTO RINCON y/o quien haga sus 
veces, con el fin de que se sirvieran realizar las gestiones necesarias  tendientes  al  cumplimiento del fallo de 
tutela que motivó el incidente por desacato, para lo cual NUEVA EPS informó que con el fin darle continuación 
al cumplimiento del fallo de tutela, la entidad cuenta servicio autorizado y direccionado a la Ips Hospital Alma 
Mater1, para lo cual el despacho avizora que pese a que  la entidad aportó dicha informacion, lo cierto es que 
a la fecha no ha allegado documento alguno, que de cuenta que la accionante en efecto ya tiene la cita de 
CONSULTA DE CONTROL POR ESPECIALISTA EN ALERGOLOGÍA programada. 
 
Sírvase proveer, Rionegro, abril veintitres (23) de 2024. 
 
LAURA VANESSA ROVIRA CANO 
Oficial Mayor 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, abril veintitrés (23) de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicado único nacional: 05615 31 05 001 2023 00420 00 

 
Proceso:       INCIDENTE DE DESACATO 

Accionante:        ÁNGEL MARÍA RESTREPO FRANCO 

Accionados:       NUEVA EPS 

Decisión:       IMPONE SANCIÓN POR DESACATO 

 
Con apoyo en el informe secretarial que antecede, procede este Despacho a resolver el incidente por 
desacato propuesto por el señor ÁNGEL MARÍA RESTREPO FRANCO, en contra de NUEVA EPS, 
previas las siguientes, 

CONSIDERACIONES 
 

El señor ÁNGEL MARÍA RESTREPO FRANCO promovió incidente de desacato en contra de NUEVA 
EPS, por el incumplimiento del fallo de tutela proferido por este Despacho el día 22 de agosto del año 
2023, en el cual se dispuso: 

 
1 Página 3 del archivo 45 del expediente digital. 
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PRIMERO: CONCEDER la protección de los derechos fundamentales a la Seguridad Social y Salud del señor 
ÁNGEL MARÍA RESTREPO FRANCO. 
 
SEGUNDO: ORDENAR a la NUEVA EPS que, dentro de las 48 horas siguientes a la notificación de esta 
providencia, proceda a prestar efectivamente el servicio médico de CONSULTA DE CONTROL O DE 
SEGUIMIENTO POR ESPECIALISTA EN ALERGOLOGÍA requerido por ÁNGEL MARÍA RESTREPO FRANCO. 
 
TERCERO: ORDENAR a la NUEVA EPS conceder a ÁNGEL MARÍA RESTREPO FRANCO el TRATAMIENTO 
INTEGRAL en lo que respecta a aquellos procedimientos, medicamentos, exámenes y citas con especialistas, 
que le sean ordenados por los médicos tratantes en virtud del diagnóstico de DERMATITIS DE CONTACTO 
FORMA Y CAUSA NO ESPECIFICADAS, además de URTICARIA NO ESPECIFICADA que padece. 

 
Al examen de la actuación surtida, se observa que se notificó al  AGENTE INTERVENTOR de NUEVA 

EPS al seño JULIO ALBERTO RINCON y/o quien haga sus veces, para que se sirvieran informar 
sobre el cumplimiento de dicha orden judicial, so pena de abrir proceso disciplinario, dicha providencia 
que se notificó en debida forma a los responsables del cumplimiento de la orden judicial, indicando 
que en el requerimiento previo a apertura allegaron respuesta, informando que la entidad cuenta 
servicio autorizado y direccionado a la IPS HOSPITAL ALMA MATER y que una vez obtenida la 
información por parte de dicha entidad, será remitida al despacho. 
 
Por lo anterior, en auto calendado el 17 de abril del año que avanza, se dio apertura formal al incidente 
por desacato contra el AGENTE INTERVENTOR de NUEVA EPS señor JULIO ALBERTO RINCON 

y/o quien haga sus veces, del cual se dio el traslado legal correspondiente, decisión que se notificó 
en debida forma, como lo soporta el archivo 44 de la documental del expediente digital. 
 
Conforme a lo expuesto, los mencionados funcionarios han incurrido en desacato, procediendo la 
imposición de las sanciones correspondientes, atendiendo lo normado en el art. 52 del Decreto 
2591/1991 y la orientación jurisprudencial de la Corte Constitucional en sentencia C-367 del 11 de 
junio de 2014, M.P. Dr. Mauricio González Cuervo2. 
 
A propósito del tema, valga traer a colación sentencia de la Corte Constitucional, T–329 de julio 18 
de 1994, Magistrado Ponente: Dr. José Gregorio Hernández Galindo, de la cual se reproduce el 
siguiente aparte: 

 

 
2 …4.4.3.1.   El trámite o solicitud de cumplimiento, previsto por el artículo 27 del Decreto 2591 de 1991, otorga al juez de tutela 
competencia suficiente para hacer cumplir su fallo en un término brevísimo: en el peor de los casos apenas supera las 96 horas, es 
decir, 4 días, lo que respeta el límite máximo que para lo inmediato en materia de tutela fija la Constitución: diez días. En efecto, una 
vez proferido el fallo que concede la tutela, (i) el responsable del agravio deberá cumplirlo sin demora; (ii) si no lo hiciere dentro de las 
48 horas siguientes, el juez se dirigirá al superior del responsable y le requerirá para que lo haga cumplir y abra un procedimiento 
disciplinario contra él; (iii) si no se cumpliere el fallo pasadas otras 48 horas, el juez ordenará abrir proceso contra el superior que no 
procedió conforme a lo ordenado y adoptará directamente todas las medidas para el cabal cumplimiento del fallo. Además, el juez 
puede sancionar por desacato al responsable y a su superior hasta que se cumpla el fallo y, en todo caso, conservará su competencia 
hasta que esté completamente restablecido el derecho o eliminadas las causas de la amenaza… (Énfasis, fuera de texto). 
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“...cuando el obligado a acatar un fallo lo desconoce, no sólo viola los derechos que con la providencia han sido 
protegidos, sino que se interpone en el libre acceso a la administración de justicia, en cuanto la hace imposible, 
frustrando así uno de los cometidos básicos del orden jurídico, y truncando las posibilidades de llevar a feliz 

término el proceso tramitado…” 
 
Cumplidos entonces todos los presupuestos legales contenidos en el referido Decreto 2591 de 1991, 
respecto al procedimiento establecido para la aplicación de sanciones por desacato; evidenciado el 
incumplimiento del fallo de tutela; verificada la legal notificación a las partes; y garantizado el debido 
proceso y el derecho de defensa que es a su vez condición necesaria para la efectividad de aquél, 
teniéndose en consideración argumentos como los indicados en la sentencia T-329 ya referenciada;  
no queda otra alternativa que SANCIONAR por desacato al AGENTE INTERVENTOR de NUEVA 

EPS señor JULIO ALBERTO RINCON y/o quien haga sus veces, como responsable del cumplimiento 
del fallo de tutela, con MULTA, en el equivalente a cinco (5) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes, esto es, a la suma de SEIS MILLONES QUINIENTOS MIL DE PESOS ($6.500.000), a favor 
del Consejo Superior de la Judicatura, debiendo consignarla dentro de los diez (10) días siguientes 
a la ejecutoria del presente auto, en el Banco Agrario, en el Cta. Nro. 3-0070-000030-4, denominada 
DTN.- multas y cauciones - Consejo Superior de la Judicatura. 
 
Asimismo, se impondrá al AGENTE INTERVENTOR de NUEVA EPS señor JULIO ALBERTO 

RINCON y/o quien haga sus veces, la SANCIÓN de ARRESTO por el término de tres (3) días, que 
deberá ser cumplida en el lugar de la residencia que señale al momento de empezar a ejecutarla, la 
misma que deberá ser vigilada por el personal que para el efecto designe el Director Regional del 
Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario de Medellín -  INPEC, para lo cual se le librará oficio en 
tal sentido. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO, 

ANTIOQUIA, administrando Justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, 
 

R E S U E L V E 
 

 
PRIMERO: DECLARAR que al AGENTE INTERVENTOR de NUEVA EPS señor JULIO ALBERTO 

RINCON y/o quien haga sus veces, ha incurrido en DESACATO respecto de la orden impartida en la 
sentencia del 22 de agosto del año 2023, proferida dentro de la acción de tutela instaurada por el 
señor ÁNGEL MARÍA RESTREPO FRANCO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 98473351, 
en contra de la NUEVA EPS. 
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SEGUNDO: Como consecuencia de la anterior declaración, SANCIONAR al AGENTE 

INTERVENTOR de NUEVA EPS señor JULIO ALBERTO RINCON y/o quien haga sus veces, con 
MULTA en el equivalente a cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes, esto es, a la suma 
de SEIS MILLONES QUINIENTOS MIL DE PESOS ($6.500.000), a favor del Consejo Superior de la 
Judicatura, debiendo consignarla dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria del presente 
auto, en el Banco Agrario, en el Cta. Nro. 3-0070-000030-4, denominada DTN.- multas y cauciones – 
Consejo Superior de la Judicatura. Así mismo se impone al aludido representante legal la sanción de 
ARRESTO por el término de tres (3) días, que deberá ser cumplida en el lugar de la residencia que 
señale al momento de empezar a ejecutarla, la misma que deberá ser vigilada por el personal que 
para el efecto designe el Director Regional del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario de Medellín 
- INPEC, para lo cual se le librará oficio en tal sentido. 
 
TERCERO: ENTERAR de lo anterior a las partes intervinientes. 
 
CUARTO: REMITIR las diligencias a la SALA LABORAL del H. TRIBUNAL SUPERIOR DE 
ANTIOQUIA, para que surta el trámite de CONSULTA en el efecto devolutivo, conforme lo reglado en 
el inciso segundo, art. 52 del D.2591/1991. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
LAURA 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro - Antioquia, abril veinticinco (25) de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012023 0050000 

 
 

Proceso:  EJECUTIVO CONEXO LABORAL  
Ejecutante:               ANTONIO JOSÉ SUÁREZ 
Ejecutado:               AMPARO DE JESÚS GARCÍA PENAGOS Y OTRO 
 

Dentro del presente proceso teniendo en cuenta los memoriales allegados el ocho (08) de abril del año en 

curso por la OFICINA DE REGISTROS DE INTRUMENTOS PUBLICOS, por medio del cual dan respuesta a 

los  oficios No. 194 del 08 de noviembre del año 20231 y al oficio No. 195 del 08 febrero del año20232 ambos 

con nota devolutiva, procede el despacho a realizar la corrección de los oficios Nro. 194 y 195, conforme a la 

nota devolutiva emitida por la ORIP en los archivos 16 y 17 del expediente digital. Por la secretaría del 

Despacho, líbrese los respectivos oficios.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 

Laura 

 
 
 

 
1 Página 3 del archivo 16 del expediente digital.  
2 Página 3 del archivo 17 del expediente digital. 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro - Antioquia, abril veinticinco (25) de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012023 0062800 

 
 

Proceso:  EJECUTIVO CONEXO LABORAL  
Ejecutante:               LUIS ARGIRO CASTAÑO CARVAJAL 
Ejecutado:               FABIÁN ALBERTO AREIZA PATIÑO Y OTROS 
 

Dentro del presente proceso teniendo en cuenta el memorial allegado el diez (10) de abril del año en curso 

por la OFICINA DE REGISTROS DE INTRUMENTOS PUBLICOS DE MARINILLA, por medio del cual dan 

respuesta al oficio No. 004 del 29 de noviembre del año 20241 con nota devolutiva, procede este despacho a 

realizar la corrección del oficio Nro. 004, conforme a la nota devolutiva emitida por la ORIP. Por la secretaría 

del Despacho, líbrese los respectivos oficios.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 

Laura 

 
 
 

 
1 Página 3 del archivo 07 del expediente digital.  
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 
 

Rionegro, abril veintitrés (23) de dos mi veinticuatro (2024) 
 

Radicado único nacional: 0561531050012024-0011400 
 
 
Accionante:     LUZ AMPARO SÁNCHEZ MONTOYA 
Accionada:     EPS SALUD TOTAL  
                             COLPENSIONES 
                             CRYSTAL SAS  
 
 
Por cuanto fue presentada en su oportunidad la impugnación de la decisión proferida dentro de la 

presente tutela por parte de la accionada EPS SALUD TOTAL, pase el proceso al Honorable Tribunal 

Superior de Antioquia, Sala Laboral, para lo de su competencia.  

 

CUMPLASE, 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ  

 
CONSTANCIA REMISORA: En la misma fecha, y por conducto de la oficina de Recepción de 

Asuntos del Tribunal Superior de Antioquia, paso el proceso a donde está ordenado en auto que 

antecede. El presente expediente será enviado de manera virtual, a través de correo electrónico.  

 

 

 
 
 

ALEJANDRA HOYOS JARAMILLO 
SECRETARIA 

 
 
Laura 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, abril veinticinco (25) de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicado único nacional: 056153105001 2024-00116 00 

 
 
Accionante: GERMÁN ESPINOSA MEJÍA 
Accionados: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL DE RIONEGRO 
  MINISTERIO DE EDUACION NACIONAL 
  INSTITUCIÓN EDUCATIVO BARRO BLANCO 
Vinculados: CONCEJO NACIONAL ELECTORAL 
 PROCURADURÍA DELEGADA PARA INFANCIA Y ADOLECENCIA 
 DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 
 INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 
 
     
Por cuanto fue presentada en su oportunidad la impugnación de la decisión proferida dentro de la presente 
tutela por parte del Accionado GERMÁN ESPINOSA MEJÍA, pase el proceso al Honorable Tribunal Superior 
de Antioquia, Sala Laboral, para lo de su competencia. 
 
 

CUMPLASE, 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 

CONSTANCIA REMISORA: En la misma fecha, y por conducto de la oficia de Recepción de Asuntos del 
Tribunal Superior de Antioquia, paso el proceso a donde está ordenado en auto que antecede. El expediente 
será enviado de manera virtual, a través de correo electrónico. 
 
 
 

ALEJANDRA HOYOS JARAMILLO 
SECRETARIA 

Óscar. 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, abril veinticinco (25) de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicado único nacional: 05615310500120240016400 

 
Accionante:  JOSE LIBARDO ESTRADA BOTERO 
Accionados:        CAJA PROMOTORA DE VIVIENDA MILITAR  
                            POLICÍA Y EJERCITO NACIONAL 
 
                         
El señor JOSE LIBARDO ESTRADA BOTERO, identificado con la cedula Nro. 15.356.429, actuando 

en nombre propio presenta acción de tutela ante este Despacho en contra de CAJA PROMOTORA DE 

VIVIENDA MILITAR Y POLICÍA Y EJERCITO NACIONAL en cabeza de sus representantes legales 

y/o quienes hagan sus veces, a fin de que se le protejan sus Derechos fundamentales y por reunir los 

requisitos exigidos en el art. 86 de la Constitución Política de Colombia, en concordancia con los arts. 

10 y 14 del Decreto 2591 de 1991, se ADMITE, y ORDENA VINCULAR a GRUPO DE CABALLERIA 

MECANIZADO # 4 JUAN DEL CORRAL, se ordena dar curso a la misma. 

 

Se tendrán en cuenta las pruebas aportadas y se practicarán las que el despacho considere pertinente. 

 

Notifíquese la presente acción de tutela al representante legal de la accionada, o a quien haga sus 

veces, haciéndole llegar copia de la misma, para que en el término de dos (2) días se pronuncie al 

respecto y aporte las pruebas que pretenda hacer valer.  

 

Se requiere a todas las partes para que tengan en cuenta, que cualquier memorial con destino a este 

proceso deberá ser remitido a través del correo electrónico csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 
Laura 

 
 
 
 
 
 
 


